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Guatemala, 26 de mayo de 2014
 
 
Señor
Marco Tulio Nuñez Rodas
Alcalde Municipal
Municipalidad de Santa Apolonia
Departamento de Chimaltenango
 
 
Señor (a)  Alcalde Municipal:
 
 En mi calidad de Contralora General de Cuentas y en cumplimiento de lo regulado
en  la  literal  k)  del  artículo  13  de  la  Ley Orgánica  de  la Contraloría General  de
Cuentas,  hago  de  su  conocimiento  de  manera  oficial  el  informe  de  auditoría
realizado por los Auditores Gubernamentales que fueron nombrados para el efecto
y quienes, de conformidad con el artículo 29 de  la precitada Ley Orgánica, son
responsables del contenido y efectos legales del mismo.
 

Sin otro particular, atentamente.
 



                  

 
 

Guatemala, 26 de mayo de 2014
 
 
Señor
Marco Tulio Nuñez Rodas
Alcalde Municipal
Municipalidad de Santa Apolonia
Departamento de Chimaltenango
 
 
Señor (a)  Alcalde Municipal:
 
 
En mi calidad de Subcontralor de Calidad de Gasto Público y en cumplimiento de
lo  regulado en  la  literal  "k" del artículo 13 de  la Ley Orgánica de  la Contraloría
General  de  Cuentas,  conforme  la  delegación  que  oportunamente  me  fuera
otorgada,  hago  de  su  conocimiento  de  manera  oficial  el  informe  de  auditoría
realizado  por  los  auditores  gubernamentales;  que  oportunamente  fueron
nombrados  para  el  efecto  y,  quienes  de  conformidad  con  el  artículo  29  de  la
precitada Ley, son responsables del contenido y efectos legales del mismo.
 
Sin otro particular, atentamente.
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Guatemala, 26 de mayo de 2014

 
Señor
Marco Tulio Nuñez Rodas
Alcalde Municipal
Municipalidad de Santa Apolonia
Departamento de Chimaltenango
 
Señor (a) Alcalde Municipal:
 
El (Los) Auditor (es) Gubernamental (es) designado (s) de conformidad con el (los)
Nombramiento  (s) No.  (s) DAM-0230-2013  de  fecha  28  de  agosto  de  2013,  he
(hemos)  efectuado  auditoría  financiera  y  presupuestaria  en  la Municipalidad  de
Santa Apolonia, del Departamento de  Chimaltenango, con el objetivo de evaluar
la  razonabilidad  de  la  información  financiera,  resultados  y  la  ejecución
presupuestaria  de  ingresos  y  egresos,  correspondientes  al  período
comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013.
 
Nuestro  examen  incluyó  la  evaluación  de  la  estructura  de  control  interno  de  la
Municipalidad  de  Santa  Apolonia,  del  Departamento  de  Chimaltenango,  la
ejecución presupuestaria de ingresos en sus diferentes conceptos y de egresos a
nivel de programas, actividades, proyectos, grupos y renglones presupuestarios de
gastos, cuentas de activo, pasivo, patrimonio y resultados, mediante la aplicación
de  pruebas  selectivas,  de  acuerdo  a  las  áreas  críticas,  considerando  la
materialidad e  importancia  relativa de  las mismas,  y  como  resultado del  trabajo
realizado, se detectaron aspectos importantes a revelar, los cuales se describen a
continuación:
 
HALLAZGOS RELACIONADOS CON EL CONTROL INTERNO
 
Área Financiera

Falta de registros contables Documentos de Abono

HALLAZGOS RELACIONADOS CON EL CUMPLIMIENTO DE LEYES Y
REGULACIONES APLICABLES



                 

1.  
2.  

3.  

Área Financiera

Falta de actualización de registro en las tarjetas de responsabilidad
Incumplimiento  a  entrega  de  informes  relacionados  con  cortes  de  caja  y
arqueo de valores
Incorrecta aplicación del renglón presupuestario

La comisión de auditoría nombrada se  integra por el  (los) auditor  (es): Lic. Luis
Roberto  Muñoz  Barrera  (Coordinador)  y  Lic.  Walter  Augusto  Merida  Castillo
(Supervisor).

El (Los) hallazgo (s) que contiene (n) el presente informe, fue (fueron) discutido(s)
por la comisión de auditoria con las personas responsables.

Los  comentarios  y  recomendaciones  que  se  determinaron  se  encuentran  en
detalle en el informe de auditoría adjunto.

Atentamente,

ÁREA FINANCIERA
   

Lic. LUIS ROBERTO MUÑOZ BARRERA

Coordinador Gubernamental

               

Lic. WALTER AUGUSTO MERIDA CASTILLO

Supervisor Gubernamental
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Auditoría Financiera y Presupuestaria

Período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013

1. INFORMACIÓN GENERAL
 
1.1 Base Legal
 
El municipio es una institución autónoma del derecho público, tiene personalidad
jurídica y capacidad para adquirir derechos y contraer obligaciones, para el
cumplimiento de sus fines en los términos legalmente establecidos y de
conformidad con sus características multiétnicas, pluriculturales y multilingües.
 
La autoridad del municipio, en representación de sus habitantes, es ejercida
mediante el Concejo Municipal, el cual está integrado con el Alcalde, Síndicos y
Concejales, electos directamente por sufragio universal y secreto para un período
de cuatro años, pudiendo ser reelectos.
 
El Alcalde es el encargado de ejecutar y dar seguimiento a las políticas, planes,
programas y proyectos autorizados por el Concejo Municipal.
 
La municipalidad con sus dependencias administrativas, es el ente encargado de
prestar y administrar los servicios públicos municipales.
 
Su ámbito jurídico se encuentra regulado en la Constitución Política de la
República, artículos 253, 254, 255 y 257 y el Decreto 12-2002 del Congreso de la
República de Guatemala, Código Municipal.
 
1.2 Función
 
El municipio, para la gestión de sus intereses, en el ámbito de sus competencias,
puede promover toda clase de actividades económicas, sociales, culturales,
ambientales y prestar cuantos servicios contribuyan a mejorar la calidad de vida, a
satisfacer las necesidades y aspiraciones de la población del municipio.
 
Entre las competencias propias del municipio se citan las siguientes:
 
Formular y coordinar políticas, planes y programas relativos a: abastecimiento
domiciliario de agua, alcantarillado, alumbrado público, mercados, rastros,
administración y autorización de cementerios, limpieza y ornato, tratamiento de
desechos y residuos sólidos, pavimentación de vías urbanas y su mantenimiento,
regulación del transporte, gestión de biblioteca, parques y farmacias municipales,
servicio de policía municipal, generación de energía eléctrica, delimitación de
áreas para el funcionamiento de ciertos establecimientos comerciales,
reforestación para la protección de la vida, salud, biodiversidad, recursos
naturales, fuentes de agua y luchar contra el calentamiento global y otras que le
sean trasladadas por el Organismo Ejecutivo.
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2. FUNDAMENTO LEGAL DE LA AUDITORÍA
 
La auditoría se realizó con base en:
 
La Constitución Política de la República de Guatemala, según lo establecido en
sus artículos 232 y 241.
 
El Decreto Número 31-2002 Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, artículos 2 Ámbito de competencia y  4 Atribuciones.
 
Las Normas Internacionales de Auditoría y Normas de Auditoría del Sector
Gubernamental.
 
Nombramiento DAM-0230-2013 de fecha 28 de agosto de 2013.
 
3. OBJETIVOS DE LA AUDITORÍA
 
3.1 Área Financiera
 
3.1.1 Generales
 
Evaluar la razonabilidad de la información financiera y presupuestaria contenida
en los Estados Financieros siguientes: Balance General, Estado de Resultados,
Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos y sus respectivas
Notas, correspondientes al ejercicio fiscal 2013; asi como el estudio y evaluación
de la estructura del control interno y la verificación del cumplimiento de normas,
leyes, reglamentos y otros aspectos aplicables.
 
3.1.2 Específicos

Evaluar la estructura de control interno establecida por la municipalidad
aplicable al proceso contable, presupuestario y de tesorería.
Verificar la razonabilidad de los saldos que presenta el Balance General en
las cuentas de activo, pasivo y patrimonio.
Verificar la razonabilidad de los ingresos y gastos corrientes revelados en el
Estado de Resultados.
Evaluar que el presupuesto de ingresos y egresos se haya ejecutado
razonablemente atendiendo a los principios de legalidad, economía,
eficiencia y eficacia.
Evaluar que el presupuesto de ingresos y egresos se haya ejecutado de
acuerdo al Plan Operativo Anual -POA- y de conformidad con los
clasificadores presupuestarios establecidos, cumpliendo con las leyes,
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Auditoría Financiera y Presupuestaria

Período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013

reglamentos, normas y metodologías aplicables.
Comprobar que los registros presupuestarios de ingresos y egresos,
transacciones administrativas y financieras sean confiables, oportunos y
verificables de acuerdo a las normas presupuestarias y contables aplicables
y se encuentren debidamente soportados con la documentación legal
correspondiente.
Verificar que las modificaciones presupuestarias se hayan sometido al
proceso legal establecido y contribuyan al cumplimiento de los objetivos y
metas de la entidad.
Verificar que las obras de inversión en infraestructura física ejecutadas
cumplan con los aspectos legales, administrativos y financieros que las
rigen.

 
4. ALCANCE DE LA AUDITORÍA
 
4.1 Área Financiera
 
El examen comprendió la evaluación de la estructura de control interno y la
revisión selectiva de las operaciones, registros y documentación de respaldo
presentada por los funcionarios y empleados de la entidad, correspondientes al
período comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013, con énfasis en
las áreas y cuentas consideradas significativas cuantitativamente y de acuerdo a
su naturaleza, determinadas como áreas críticas, incluidas en el Balance General,
Estado de Resultados y Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y
Egresos, como se describe a continuación:
 
Del Balance General las cuentas siguientes: Bancos, Propiedad y Planta en
operación, construcciones en proceso, bienes de uso común, activo intangible
bruto,Cuentas a pagar a corto plazo y capital.
 
Del Estado de Resultados, en el área de Ingresos, las siguientes
cuentas: Impuestos Indirectos, Venta de Servicios, y Transferencias Corrientes del
Sector público: en el área de gasto se considerando los siguientes: Sueldos y
Salarios, Servicios no Personales y Transferencias Otorgadas al Sector Privado.
 
Del Estado de Liquidación de la Ejecución del Presupuesto de Ingresos y Egresos,
del área de Ingresos, los siguientes rubros: Transferencias Corrientes del Sector
Público de la Administración Central y Transferencias de Capital del Sector
Público de la Administración Central.
 
Del área de Egresos, los Programas siguientes: 01 actividades centrales, 11
servicios público municipales, 12 desarrollo urbano y rurales y 13 red vial, ,
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considerando los eventos relevantes de los Proyectos, Obras y Actividades, así
como de los Grupos de Gasto siguientes: 00 servicios personales, 01 servicios no
personales, 02 materiales y suministro, 03 propiedad planta equipo e intangibles y
04 transferencias corrientes
 
Se verificaron los documentos legales que respaldan las modificaciones
presupuestarias para establecer el presupuesto vigente aprobado para los
programas presupuestarios y se verificó el Plan Operativo Anual así como el Plan
Anual de Auditoría.
 
5. INFORMACIÓN FINANCIERA, PRESUPUESTARIA Y OTROS ASPECTOS
EVALUADOS
 
5.1 Información Financiera y Presupuestaria
 
5.1.1 Balance General
 
De acuerdo con el alcance de auditoría, se evaluaron cuentas del Balance General
que por su importancia fueron seleccionadas, siendo las siguientes:
 
ACTIVO
Banco

Al 31 de diciembre de 2013, cuenta No.1112, Banco, presenta disponibilidades de
efectivo por un valor de Q.306,377.98, integrada por 2 cuentas bancarias como se
resume a continuación una Cuenta Única del Tesoro (Pagadora) y 1 cuentas de
los Aportes Constitucionales.  Los saldos individuales de las cuentas bancarias
según los registros contables de la Municipalidad, fueron conciliados con los
estados de cuentas emitidos por los bancos al 31 de diciembre de 2013.
 
Propiedad, Planta, Equipo e Intangibles
 
Al 31 de diciembre de 2013, la cuenta No. 1230 Propiedad, Planta, Equipo e
Intangible presenta en el Balance General el saldo de Q.17,735,661.64, integrado
por la siguiente cuenta: 1231 Propiedad y Planta en Operación el saldo de
Q.5,388,826.19, cuenta No. 1232 Maquinaria y Equipo, el saldo de
Q.1,268,993.60, cuenta No.1233 Tierra y Terreno, el saldo de Q.932,149.93,
cuenta 1234 Construcciones en Proceso, el saldo, el saldo de Q.5,108,678.88,
cuenta No. 1235 Equipo Militar y Seguridad, el saldo de 7,250.00, la cuenta No.
1237 Otros Activos Fijos, el saldo de Q.120,353.03, y la cuenta No. 1238 Bienes
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de Uso Común, el saldo de Q,409,905.05, los saldos de las cuentas según el
Balance General se concilian con los registros del Inventario General de La
Municipalidad a esa fecha.
 
Construcciones en proceso de obras de uso no común

Al 31 de diciembre de 2013, la cuenta No.1234, Construcciones en Proceso de
Obras de uso no común, según muestra determinada presenta en el Balance
General el saldo de Q. 15,284,067.86. En el proceso de Auditoria se formuló el
hallazgo correspondiente, sin embargo en la audiencia conferida a los
responsables de la discusión de hallazgos, los responsables presentaron las
pruebas de descargo, por lo que el hallazgo fue desvanecido. Los documentos de
soporte de adjuntan en los papeles de trabajo.
 
Proyectos de Inversión Social
 
Al 31 de diciembre de 2013, la cuenta No. 1241 Proyecto de Inversión Social,
según muestra determinada, presenta en el Balance General el saldo de
Q.4,261298.33, y según las reclasificaciones contable dicha cuenta en el balance
presente el saldo de Q.718,448.34.
 
PASIVO
Cuentas a Pagar a Corto Plazo
Al 31 de diciembre de 2013 la  Cuenta No. 2113 Gastos del Personal, con un
saldo de Q.344,232.01, las cuales estan integrada en la forma siguiente: Plan de
Prestaciones de Empleado Municipal por el valor de Q.118,415.21: Timbres y
Papel Sellado por el valor de Q.14,622.52: Retenciones del IGSS  por el valor de
Q.159,369.86: Prima Fianzapor la cantidad : Q.27,546.61: Otras retenciones por el
valor Q.757.73: ISR sobre dietas por la cantidad de Q.31,452.76: Retenciones
Varias por el monto de Q.6,659.84. :
 
PATRIMONIO
Capital
Al 31 de diciembre de 2013 , la Cuenta No. 3100 Patrimonio Municipal, asciende a
la cantidad de Q.19,248,795.28.
 
5.1.2 Estado de Resultados
 
De acuerdo con el alcance de auditoría, se evaluaron cuentas del Estado de
Resultados que por su importancia fueron seleccionadas, siendo las siguientes:
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Ingresos y Gastos
 
Ingresos
Impuesto Indirectos
Al 31 de diciembre de 2013 la cuenta 5112 Impuesto Indirecto, presenta en el
Balance General el saldo de Q.37,468.00
 
Ventas de Servicios

Al 31 de diciembre la cuenta No. 5142 Venta y Servicio, en el Balance General
presenta el saldo de Q.659,534.43.
 
Transferencias Corrientes Recibidas del Sector Público
 
Al 31 de diciembre de 2013 la cuenta No. 5172, Transferencias Corrientes
Recibidas del Sector Publico en el Balance General presenta el saldo de
Q.2,862,484.65

Gastos

Sueldos y Salarios 

Los gastos que corresponden a sueldo y Salarios al 31 de diciembre de 2013
ascendió a la cantidad Q.2, 190,752.31, Cuenta No. 6111 Sueldos y Salarios
 
Servicios No Personales
 
Los gastos que corresponden a Servicios No personales al 31 de diciembre de
2013 ascendió a la cantidad de Q.2,356,967.42, Cuenta No. 6112.

Transferencias Otorgadas al sector Privado
 
Los gastos que corresponden a Transferencias Otorgadas al 31 de diciembre de
2013 ascendió a la cantidad de Q.107,430.00, Cuenta No. 6151.
 
5.1.3 Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos
 
Aprobación 

El Presupuesto de Ingresos y Egresos de la Municipalidad, para el ejercicio fiscal
2013, fue aprobado mediante Acuerdo del Concejo Municipal de fecha 6 de
diciembre de 2012, mediante Acta No. 60-2012



Contraloría General de Cuentas 7 Sistema de Auditoria Gubernamental (SAG)

Municipalidad de Santa Apolonia, Departamento de Chimaltenango
Auditoría Financiera y Presupuestaria

Período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013

 
Liquidación
 
La liquidación de la ejecución del Presupuesto de Ingresos y Egresos del ejercicio
fiscal 2013, fue aprobada conforme Acuerdo del Concejo Municipal de Fecha 30
enero de 2014, mediante Acta No. 05-2014.
 
Ingresos

El Presupuesto de Ingresos asignado para el ejercicio fiscal 2013, ascendió a la
cantidad de Q.16,886.569.00, el cual tuvo una ampliación de Q.9,013,491.65, para
un presupuesto vigente de Q.25,900,060.65, ejecutándose la cantidad de
Q20,787,863.25 (80%), en las diferentes clases de ingresos especificas
siguientes: Ingresos Tributarios Q.37,468.00, Ingresos no Tributarios
Q.1,720,946.00, Venta de Bienes y Servicios de la Administración Pública
Q.10,310.00, Ingresos de Operación Q.650,346.43, Rentas de la Propiedad
Q.5,287.00, Transferencias Corrientes Q.2,862,484.65 y Transferencias de Capital
Q.15,501,021.17, este último rubro representa un 74.57% de los ingresos
percibidos en el ejercicio fiscal.
 
Egresos 

El Presupuesto de Egresos asignado para el ejercicio fiscal 2013, ascendió a la
cantidad de Q.16,886.569.00, el cual tuvo una ampliación de Q.9,013,491.65, para
un presupuesto vigente de Q.25,900,060.65, ejecutándose la cantidad de
Q.20,100,694.94 (77%) a través de los programas específicos siguientes: En el
Programa 01 Actividades Centrales, la cantidad Q.5,216,005.81, en el Programa
11 Servicios Públicos Municipales, la cantidad Q.3,462,084.68, en el Programa 12
Desarrollo Urbano y Rural cantidad de Q.2,906,957.00, en el programa 13 Red
Vial la cantidad de Q.6,858,466.99, en el programa 14 la cantidad de Q.26,400.00,
en el programa 15 Gestión de la Educación la cantidad de 1,076,408.14 y en el
programa 99 Partidas no Asignables a Programas, la cantidad Q.554,372.32, de
los cuales el programa 13 es el más importante con respecto a la ejecución y
representa un 34.12 % de la misma.
 
 
Modificaciones presupuestarias

 
La Municipalidad realizó ampliaciones presupuestarias por un valor de
Q9,013,491.65,  y transferencias  por un valor de Q.9,622,329.00, verificándose
que las mismas fueron  autorizadas por el Concejo Municipal  y registran
adecuadamente en  Módulo de Presupuesto del Sistema Contable.
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5.2 Otros Aspectos
 
5.2.1 Plan Operativo Anual
 
Se comprobó que el Plan Operativo Anual, fue actualizado por las ampliaciones y
transferencias presupuestarias realizadas en el período auditado, así mismo se
verificó que se cumplió con presentar el mismo a la Contraloría General de
Cuentas, en el plazo establecido para el efecto.
 
5.2.2 Plan Anual de Auditoría
 
El Plan Anual de Auditoría Interna, fue autorizado por la máxima autoridad de la
Municipalidad y trasladado a la Contraloría General de Cuentas, en el plazo
correspondiente.
 
5.2.3 Convenios
 
La Municipalidad de Santa Apolonia, Chimaltenango reportó que al 31 de
diciembre 2013, no tiene convenios vigentes. 
 
5.2.4 Donaciones
 
La Municipalidad de Santa Apolonia, Chimaltenango reportó que durante el
ejercicio 2013, no recibió donaciones.
 
5.2.5 Préstamos
 
En el ejercicio fiscal 2013, la Municipalidad de Santa Apolonia, Chimaltenango no
percibió ingresos en concepto de préstamos.
 
5.2.6 Transferencias
 
La Municipalidad de Santa Apolonia, Chimaltenango, no reportó transferencias o
traslados de fondos a diversas entidades u organismos, efectuadas durante el
período 2013.
 
5.2.7 Sistemas Informáticos Utilizados por la Entidad
 
Sistema de Contabilidad Integrada
La municipalidad de Santa Apolonia, Chimaltenango utiliza el Sistema de
Contabilidad Integrada, SICOIN GL.
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Sistema de Información de Contrataciones y Adquisiciones
Se verificó que la municipalidad publicó y gestionó en el Sistema de Información
de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, denominado GUATECOMPRAS,
en el cual se reflejan los concursos siguientes: adjudicados 8, finalizados anulados
7 y finalizados desiertos 0, según reporte de Guatecompras generado de fecha 10
de enero de 2014.
 
Sistema Nacional de Inversión Pública
La municipalidad cumplió en su totalidad con registrar mensualmente, en el
Módulo de Seguimiento Físico y Financiero del Sistema Nacional de Inversión
Pública (SNIP), el avance físico y financiero de los proyectos a su cargo.
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6. ESTADOS FINANCIEROS
6.1 Balance General
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6.2 Estado de Resultados
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6.3 Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos
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6.4 Notas a los Estados Financieros
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7. RESULTADOS DE LA AUDITORÍA
 
HALLAZGOS RELACIONADOS CON EL CONTROL INTERNO
 
Área Financiera
 
Hallazgo No. 1
 
Falta de registros contables Documentos de Abono
 
Condición
Al verificar el arqueo de valores al 31 de diciembre de 2013, se comprobó que
existen documentos de abono por la cantidad de 73,942.61, los cuales no fueron
registrado en el Sistema Sicoin GL oportunamente lo que se integran de la
siguiente manera: 1) Convenio IGSS mes de noviembre por el valor de
Q.34,648.27; 2) Nota de debito por el valor de Q.50.00; 3) Convenio IGSS mes de
diciembre por la cantidad de Q.34,648.27; 4) Cuota ANAM por el valor Q.1,000.00;
5) Pago de intereses por  sobregiro  bancario  la cantidad de Q.3, 749.90 y 6)
Intereses por la cantidad de Q.153.83.
 
Criterio
El Acuerdo Numero 09-03 de fecha 08 de julio de 2003, del Jefe de la Contraloría
General de Cuentas, Aprueba las Normas Generales de Control Interno
Gubernamental, 2. Normas Aplicables a los Sistema de Administración General,
2.4 Autorización y Registros y Operaciones. Indica: “Cada entidad pública debe
establecer por escrito, los procedimientos de autorización, registro, custodia y
control oportuno de todas las operaciones. Los procedimientos de registro,
autorización y custodia son aplicables a todos los niveles de organización,
independientemente de que las operaciones sean financieras, administrativas y
operativas, de tal forma que cada puesto de trabajo debe tener claramente
definido el campo de competencia y el soporte necesario para rendir cuenta de las
responsabilidades inherentes a su cargo”. 5 Normas Aplicables al Sistema de
Contabilidad Integrada Gubernamental, Normas 5.7 Conciliación de Saldos
segundo párrafo indica: “Las unidades especializadas deben realizar las
conciliaciones de saldos de acuerdo a la normatividad emitida por la Dirección de
Contabilidad del Estado y las autoridades superiores de cada entidad, quienes
velarán, en su respectivo ámbito, porque se apliquen los procedimientos de
conciliación de saldos de una manera técnica, adecuada y oportuna.
 
Causa
Falta de requerimiento oportuno por de El Director de Afim, de los documentos
legales que respalda las operaciones financieras.
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Efecto
No permite obtener información confiable y oportuna de registro del sistema
SICOINGL, asimismo limita la efectividad en la toma de decisiones.
 
Recomendación
El Alcalde Municipal debe girar instrucciones al Director de Afim a efecto de
adquirir los documentos legales para operarlos oportunamente en el Sistema
Sicon GL.
 
Comentario de los Responsables
En oficio No. DAM-30-2014 de fecha 28 de marzo de 2014, el Alcalde Municipal y
el Director de Administración Financiera Integrada Municipal manifestaron lo
siguiente: En relación al señalamiento de los documentos de abono, esta
deficiencia se deriva que en el tiempo de ejecución de la Auditoría, no se contaban
con los documentos fisicos, sin embargo la Dirección Financiera AFIM ya había
efectuado la solicitud de las mismas a la instituciones correpondientes, cabe
mencionar que los documentos no son proporcionados inmediatamente ya que
cada institución cuenta con procedimientos, tanto para solicitar y finalmente hacer
la entrega correspondiente.
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo, porque se comprobó que el Director de Administración
Financiera Integrada Municipal  no  registró oporturnamente  los documentos de
abono en el Sistema, para conciliar los saldos de bancos con el saldo de caja.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto 31-2002, Artículo 39, reformado por el Artículo 67 del Decreto
13-2013, Numeral 10, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
ALCALDE MUNICIPAL MARCO TULIO NUÑEZ RODAS 7,250.00
DIRECTOR DE AFIM PABLO GIOVANNI MARTIN TEPAZ 6,987.50
Total Q. 14,237.50

 
HALLAZGOS RELACIONADOS CON CUMPLIMIENTO A LEYES Y
REGULACIONES APLICABLES

 
Área Financiera
 
Hallazgo No. 1
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Falta de actualización de registro en las tarjetas de responsabilidad
 
Condición
Derivado de la revision del activo fijo se requirieron las tarjetas de responsablidad
del personal Municipal, determinandose que no se encuentran actualizadas, ya
que en algunos casos hay bienes cargados  bajo la responsabilidad de empleados
que actualmente ya no laboran en la Municipalidad.
 
Criterio
El Manual de Administración Financiera Integrada Municipal, -MAFIM-,
primera versión, II Módulo de Tesorería, 3 Otros Controles y Registros Necesarios
en Tesorería, 3.9 Libro de Inventario indica: "Libro utilizado para el registro de
todos los bienes tangibles propiedad de la municipalidad que conforman su activo
fijo, en él se registrarán todos los ingresos y las bajas de bienes que se autoricen,
en su operatoria se debe anotar fecha de ingreso o egreso, número de factura o
acta de descargo, proveedor, descripción del bien con todas sus características, y
valor del mismo. Del inventario general de bienes propiedad de la municipalidad,
debe enviarse copia a la Contraloría General de Cuentas, en los primeros días del
mes de enero de cada año. Para el control de los bienes fungibles, se debe llevar
un libro auxiliar de inventario, en el que se registra control de ingresos y egresos
de los mismos, además para su registro, control y ubicación se hace
necesario implementar tarjetas de responsabilidad personal en las que se anotará
el nombre del empleado, puesto que ocupa, útiles y bienes que posee bajo su
cargo, monto de cada bien, fecha de ingreso y firma de responsable. Al renunciar
o ser destituido, debe entregar todos los bienes que tiene bajo su responsabilidad,
para que le sean pagadas sus prestaciones o su liquidación".
 
Causa
El encargado de inventarios, no ha implementado los procedimientos  para el
registro y actualización de los bienes y útiles en el libro de inventario y tarjetas
de responsabilidad.
 
Efecto
Los bienes a disposición del personal de la municipalidad, han estado en riesgo
de pérdida o extravío por no estar registrados adecuadamente en el libro
de inventario y tarjetas de los responsables.
 
Recomendación
El Alcalde Municipal debe girar instrucciones al Director de AFIM y este a su vez
al encargado de inventarios para que las tarjetas de responsabilidad
sean actualizadas, registrando por separado los activos fijos y fungibles que
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estén verdaderamente bajo la responsabilidad de cada uno de los empleados y
efectuar verificación del inventario periódicamente para constatar físicamente los
activos. De encontrar bienes en mal estado o desuso, descargar de las tarjetas
de responsabilidad, resguardar los bienes en lugar seguro e iniciar el
expediente correspondiente para obtener la autorización de la baja, para poder
realizar los registros en el libro de inventario y en el sistema.
 
Comentario de los Responsables
En oficio No. DAM-30-2014 de fecha 28 de marzo de 2014, el Alcalde Municipal y
el Director de Administración Financiera Integrada Municipal manifestaron lo
siguiente: Derivado de las distintas actividades y por falta de una persona que
realice esta funcion como encargado de inventarios, no ha tenido la factibilidad de
llevar a cabo la actualizacion en las tarjetas de responsabilidades, sin embargo
poniendo énfasis  en de dicha deficiencia el director y personal de AFIM, se ha
iniciado a establecer el procedimiento correspondiente, asi mismo a efectuar el
inventario fisico con la finalidad de actualizar dichas tarjetas, por lo que
consideramos se ha atendido lo señalado en el presente hallazgo.
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo, porque  los responsables acepta y reconoce la deficiencia
detectadas en las actualización de las tarjetas de responsabilidades.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con la Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República, Artículo 39,
Numeral 18, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
ALCALDE MUNICIPAL MARCO TULIO NUÑEZ RODAS 4,000.00
DIRECTOR DE AFIM PABLO GIOVANNI MARTIN TEPAZ 4,000.00
Total Q. 8,000.00

 
Hallazgo No. 2
 
Incumplimiento a entrega de informes relacionados con cortes de caja y
arqueo de valores
 
Condición
En la evaluación de las cuentas 1111 Caja, 1112 Bancos, se verificó que las
copias certificadas de las actas que documentan el corte de caja y arqueo de
valores del periodo comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013, no
fueron presentadas a la Delegación de la Contraloría General de Cuentas del
Departamento de Chimaltenango.
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Criterio
El Decreto Número 12-2002 del Congreso de la República de Guatemala, Código
Municipal, Artículo 98. Reformado por el Artículo 28 del Decreto Número 22-2010
del Congreso de la República de Guatemala. Establece: “Competencia y
Funciones de la Dirección de Administración Financiera Integrada Municipal. La
Dirección de Administración Financiera Integrada Municipal tendrá las atribuciones
siguientes: literal e. Remitir a la Contraloría General de Cuentas, certificación del
acta que documenta el corte de caja y arqueo de valores municipales, a más
tardar cinco (5) días hábiles después de efectuadas esas operaciones….”
 
Causa
Incumplimiento a los plazos establecidos por la Ley por parte de DAFIM en no
presentar certificación de acta que documenta el corte de caja y arqueo de valores
a la entidad correspondiente.
 
Efecto
Esto provoca limitación para el control, registro y fiscalización de la disponibilidad
de los recursos, con que cuenta la Municipalidad para la toma de decisiones.
 
Recomendación
El Alcalde Municipal debe girar sus instrucciones al Director de AFIM con el objeto
de que envíen la certificación de acta que documenta el corte de caja y arqueo de
valores a la Contraloría General de Cuentas, en los plazos estipulados por la Ley.
 
Comentario de los Responsables
En oficio No. DAM-30-2014 de fecha 28 de marzo de 2014, el Alcalde Municipal y
el Director de Administración Financiera Integrada Municipal manifestaron lo
siguiente:  el señor director de la Municipalidad de Santa Apolonia, departamento
de Chimaltenango, en cumplimiento a lo que establece el decreto número 12-2002
del Congreso de la República de Guatemala, Código Municipal, Articulo 98
reformado por el articulo 28 del Decreto 22-2010, a partir de la fecha en donde se
le notifica de la deficiencia, a tomado las consideraciones pertinentes a efecto de
cumplir con lo establecido en dichos articulos.  
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo porque el Alcalde Municipal y el Director de Administración
Financiera Integrada Municipal, acepta y reconoce que no  cumplieron con enviar
a la Contraloria General de Cuentas la certificacion del arqueo y corte de caja  en
forma mensual, tal como establece  la normativa legal correspondiente.
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Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con la Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República, Artículo 39,
Numeral 18, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
ALCALDE MUNICIPAL MARCO TULIO NUÑEZ RODAS 4,000.00
DIRECTOR DE AFIM PABLO GIOVANNI MARTIN TEPAZ 4,000.00
Total Q. 8,000.00

 
Hallazgo No. 3
 
Incorrecta aplicación del renglón presupuestario
 
Condición
Al evaluar el programa 01 de Actividades Centrales, del Grupo 01 Servicios no
Personales, se determinó que  los gastos que se describen a continuación no fueron
clasificados en el renglón presupuestario correcto, siendo los casos siguientes: a) número
196 de Servicios Atención y Protocolo, en la que según registro de expediente No. 2241,
se efectuaron pagos que corresponden a Veintidós viajes en Microbús, para el traslados
de niños para realizar actividad escolar en otro municipio por el valor de Q.8,800.00 y b)
según expediente No. 2323, hicieron pagos por viajes realizados en microbús para el
traslados de mujeres de la Municipalidad, para recibir curso de capacitación, por la
cantidad de Q.7,280.00, por lo que siendo correcto la aplicación del renglón número 141,
Transportes de Personas.
 
Criterio
El Acuerdo Ministerial No. 215-2004 del 30 de diciembre de 2004, Manual
de Clasificaciones Presupuestarias para el Sector Público de Guatemala, clasifica
los renglones por objeto de gastos de acuerdo a su naturaleza, los cuales tienen
que se aplicados en la ejecución presupuestaria de egresos. El Manual de
Administración Financiera Integrada Municipal, Versión II, Metodología
Presupuestaria Uniforme, 4.3.2.1. Clasificación por Objeto del Gasto establece:
”La clasificación por objeto del gasto constituye una ordenación sistemática y
homogénea de los mismos de tal manera que permite identificar con claridad y
transparencia los bienes y servicios que se adquieren, las transferencias que se
realizan y las aplicaciones financieras previstas. Esta ordenación primaria del
gasto hace posible además, el desarrollo de la contabilidad presupuestaria...”.
 
 
Causa
No se tiene control y revisión de los registros presupuestarios por parte
del Encargado de Presupuesto, previa aprobación de los mismos.
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Efecto
Se afectan renglones incorrectamente disminuyendo los mismos, lo que da
como resultado una incorrecta información de la ejecución presupuestaria, y la
presentación inadecuada de la ejecución presupuestaria, de egresos.
 
Recomendación
El Alcalde Municipal debe girar instrucciones al Director de la
Administración Financiera  Integrada Municipal, para que previo a la aprobación de
los registros presupuestarios, contables y de tesorería, deberá revisar  que los
renglones a utilizarse sean acorde al tipo de gasto, haciendo uso de Manual de
Clasificación Presupuestaria para el  sector público de Guatemla.
 
Comentario de los Responsables
En oficio No. DAM-30-2014 de fecha 28 de marzo de 2014, el Alcalde Municipal y
el Director de Administración Financiera Integrada Municipal manifestaron lo
siguiente: El señor Alcalde Municipal atendiendo la deficiencia señala en el
renglón presupuestario, giro instrucciones al Director Financiero de AFIM, con la
finalidad de velar con el cumplimiento que los gastos se clasifiquen como
corresponden en el presupuesto de egresos, de acuerdo al Manual de
Clasificación Presupuestaria para el  Sector Público de Guatemala, asimismo
tomar en consideración el Manual de Administración Financiera integrada , que
permite una ordenación sistemática de bienes y servicios, y que a partir de la
presente fecha se revise de forma rigurosa los renglones a utilizarse, con el objeto
de realizar una eficiente ejecución presupuestaria y evitar en futuras auditorías
este tipo de deficiencia.
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo porque el Director de Administración Financiera Integrada
Municipal, acepta que se no aplicaron correctamente los renglones presupuestario
de conformidad con el Manual de Clasificación Presupuestaria del Sector Público.
 
 
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con la Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República, Artículo 39,
Numeral 18, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
ALCALDE MUNICIPAL MARCO TULIO NUÑEZ RODAS 4,000.00
DIRECTOR DE AFIM PABLO GIOVANNI MARTIN TEPAZ 4,000.00
Total Q. 8,000.00
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8. SEGUIMIENTO A RECOMENDACIONES DE AUDITORÍA ANTERIOR
 
Se dio cumplimiento a las recomendaciones de la auditoria anterior
correspondientes al ejercicio fiscal 2012, con el objeto de verificar el cumplimiento
e implementación por parte de la personas responsables, estableciéndose que se
le dió cumplimiento y se implementaron las mismas.
 
9. AUTORIDADES DE LA ENTIDAD, DURANTE EL PERIODO AUDITADO
 
Los funcionarios y empleados responsables de las deficiencias encontradas, se
incluyen en el desarrollo de cada hallazgo contenido en el presente informe.
 
No. NOMBRE CARGO PERIODO
1 MARCO TULIO NUÑEZ RODAS ALCALDE MUNICIPAL 01/01/2013 - 31/12/2013
2 CESAR AUGUSTO MERCAR VELASQUEZ SINDICO PRIMERO 01/01/2013 - 31/12/2013
3 FRANCISCO MARROQUIN DE LA CRUZ SINDICO SEGUNDO (COMISION DE FINANZAS) 01/01/2013 - 31/12/2013
4 SALOMON CHONAY ASIJTUJ CONCEJAL PRIMERO 01/01/2013 - 31/12/2013
5 SEBASTIAN SUT MARROQUIN CONCEJAL SEGUNDO 01/01/2013 - 31/12/2013
6 MISAEL TUBAC AJOZAL CONCEJAL TERCERO 01/01/2013 - 31/12/2013
7 LEONARDO CHONAY BUC CONCEJAL CUARTO 01/01/2013 - 31/12/2013
8 PABLO GIOVANNI MARTIN TEPAZ DIRECTOR DE AFIM 01/01/2013 - 31/12/2013
9 FRANCISCO PER TUJAL DIRECTOR MUNICIPAL DE PLANIFICACION 01/01/2013 - 31/12/2013
10 SELVIN CARLOS PINZON DE LA CRUZ SECRETARIO MUNICIPAL 01/01/2013 - 31/12/2013
11 JUAN CARLOS PATZAN BUCH AUDITOR INTERNO 01/01/2013 - 31/12/2013

 
10. COMISIÓN DE AUDITORÍA
 
ÁREA FINANCIERA

  

Lic. LUIS ROBERTO MUÑOZ BARRERA

Coordinador Gubernamental

               

Lic. WALTER AUGUSTO MERIDA CASTILLO

Supervisor Gubernamental

 
GESTIÓN CONOCIDA POR:
 
De conformidad con lo establecido en el Decreto 31-2002 del Congreso de la
República, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, Artículo 29,
los Auditores Gubernamentales nombrados son los responsables del contenido y
efectos legales del presente informe, el Director y Subdirector únicamente firman
en cumplimiento al proceso de oficialización que en ley corresponde.
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11. INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA (ANEXOS)
 
11.1 Visión (Anexo 1)
Ser una municipalidad con capacidad de gestión y administración transparente,
con autoridades competentes en la toma de decisiones y respuesta inmediata; con
personal eficiente, solidario y con experiencia para brindar un servicio de calidad a
la población. 
 
11.2 Misión (Anexo 2)
Ser promotores del desarrollo para mejorar la calidad de vida, priorizando la
población postergada, prestando servicios básicos eficientes para dar
cumplimiento a los mandatos legales competentes a la municipalidad.
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11.3 Estructura Orgánica (Anexo 3)
1. ORGANIGRAMA DE LA MUNICIPALIDAD DE SANTA APOLONIA, CHIMALTENANGO
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11.4 Reporte de Ejecución de Obras Realizadas por Contrato por Fuente de
Financiamiento (Anexo 4)
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11.5 Reporte de Ejecución de Obras realizadas por Administración (Anexo 5)
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11.6 Reporte de Ejecución de Proyectos de Inversión Social (Activo
Intangible) (Anexo 6)

  

                           
                              
                      


